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Holct'ui © M a l 
DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Las leyes, ordene? y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OnoiAtdR se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E "PUBLICA TODOS L O S DÍAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PBECIOS DE: «OSCWCIOÍI.—En esta capital, llevado adomicil io, 40 re. mensuales 
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U 8 C n r í o n e s e n M a d r i d c n , a s o f i " ™ del BoíVxm 
Corredera Baja de San Pablo, número 59 , b a j o — F u e r a de esta capital d r e c á 
mente por medio de carta al E(litor, con inclusión del importe del Uenmo de 
abono en s e l l o s . - U n número suelto 2 reales P 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esoepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servició nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE M i 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta ReaY familia 
corjtioúati eo esta corle, sin Dovedad en 
su importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Españo
la, Reina de las España?: A lodos los que 
las presentes vieren y eotendieren; y á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, SubeJ; que he venido en decretar 
lo siguiente: 

«En el pleito pendiente ante el Conse
jo de Estado,'en primera y única instan
cia, entre parles de la una el Licenciado 
don Juan Pérez Sanmillao, en nombre 
del Ayuntamiento de Monlamarta, pro
vincia de Zamora, demandante, y de la 
otra mi Fiscal, representando á la Ad
ministración geueral del Estado, deman
dada, y como coadyuvante de la misma 
don Alonso Felipe y don Antonio Jesús 
Santiago, compradores de la dehesa de 
Valdellope, procedente de los Propios del 
referido pueblo, defendidos por el Licen
ciado don Luis Olleros y Manilla, sobre 
escepcion de venia de la espresada Gnca 
como de aprovechamiento común: 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulla: 
Que el mencionado Ayuntamiento so

licitó que se exceptuara de los efectos de 
la desamortización ¡a dehesa de Valdello
pe, en el concepto de que es de aprove
chamiento común; é incoado en su conse
cuencia el oportuno espediente, manifes
tó la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia, en 
25 de noviembre de 1860, que debia oír 
se sobie el particular al Fiscal de Hacien
da y Junta provincial de Ventas; pero 
Bin realizarse esto, ni observarse las de-
mas prevenciones establecidas en el ar
ticulo 2.° de la ley de l . * d e mayo de 
1865, art. 53 de la instrucción del 31 

del mismo mes y año y circular de la Di
rección del ramo de 4 de agosto de 1860, 
se elevó el espedienle á la Superioridad 
y recayó la Real orden de 27 de agosto 
de 1861 que desestimó la indicada pre
tcnsión de la Municipalidad: 

Que contra esta resolución interpuso 
ha correspondiente demanda ante el Coo-
sejo de Estado el Municipio de Monlamar
ta; y sustanciado por los trámites legales, 
dio lugar á que se dictara el Real decre
to-sentencia (I • 16 de julio de 1863, que 
dejó sin efecto la Real orden impugnada, 
y repuso el espediente gubernativo al es
tado que tenia en 23 d«s noviembre de 
1860, á liii de que, continuando su ins
trucción con arreglo á las leyes y dispo
siciones vigentes, sa decidiera según cor
respondiese, devolviéndose al efecto al 
Gobernador de la provincia: 

Qcje en su virtud se remilió el espe
diente al mencionado Gobierno de pro
vincia para su sustanciacion; que luvo 
lugar con audiencia de don Alonso Felipe 
y don Jesús Santiago, á quienes se habia 
adjudicado la finca, como mejores ¡ os-
tores de la misma en la subasta que al 
iotento se celebró; opinando en 26 de 
octubre de 1864 la D'putacion provincial, 
de completo acuerdo con el Ayuutamiento 
reclamante, que procedía la escepcion 
pedida: y 

Que elevado el negocio á la Superio
ridad, y sin embargo de que, á tenor del 
número 9.°, art. 2.° de la ley de ! . ° de 
mayo de ? s.'Wi, ¡a relacionada conformi
dad hacia indispensable la audiencia del 
Consejo de Estado anles de recaer reso
lución, si esta fuese contraría al parecer 
unánime de aquellas corporaciones, no 
se cumplió con el espresado requisito 
legal, y se dictó la Real orden de 29 de 
octubre üe 1865, ob|elo del presente 
pleito, que desestimó la solicitud del Ayun
tamiento y declaró subsistente la venta de 
la dehesa: 

Vista la demanda que la misma Muni
cipalidad, representada por el Licenciado 
don Juan Pérez Sauuiillan, dedujo ante el 
Consejo de Estado, con la pelicionde que 
se revoque la referida Real orden y se 
declare nula la venta de la linca, como 
comprendida en la escepcion del párrafo 
noveno, art. 1.° de la ley de 1.* de mayo 
de 1855: 

Vistas las contestaciones* formuladas 
( contra la anterior demanda por mi Fiscal 
! y por el Licenciado don Luis Olleros, 

que se habrá mostrado parte en nombre 
! de los compradores de la dehesa, alia-
j nándoíeá que se revoque la referida Real 
j orden para el solo efecto de que re-
\ poniéndose el espediente al estado que 

tenia aoles de dictarse, pueda cumplirse 
con el requisito legal de la previa au-

\ diencia del Consejo de Eslado, que por 
su naturaleza y objeto no podia ser dis
pensado ni renunciado, á terior de lo re
petidamente establecido por varios Reales 
decretos espedidos á consulla de la Sala: 

i Vislo el párrafo noveno del art: 2.° de 
la ley de 1.° de mayo de 1855: 

Considerando que hallándoseconformes 
el Ayuntamiento de Montamarla y la 

! Diputación provincial" de Zamora en que 
es de aprovechamiento común la dehesa 
de Valdellope, antes de dictarse la Real 
órdetí de 29 de octubre de 1865, en que 
se declara que no está dicha dehesa es-
ceptuada de la venta, debió oirse al 
Consejo de Estado, con arreglo al art. 2 . ' 
de la ley de 1.° de mayo de 1855 y á la 
jurisprudencia establecida: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
l i t a d o , en s si'-n ¿ que asistieron don 

: Domingo Ruiz de la Wga. Presidente, 
don A.ntero de Echarri, don Gerardo de 
Souza, don Pablo Jiménez de Palacio, 
don José Sánchez Ocaña, don José Euge
nio de Eguizábal, don Agustín de Torres 
VaMderrama, don Tomás Retortillo, don 
Gabriel Enriquez y Valdés. don Rafael de 
Limioiana y Brignole y don Carlos Yauch 
y Condamy, 

Vengo en d^jar sin efecto la Real orden 
de 29 de octubre de 1866 para el solo 
objeto de que reponiéndose el espediente 
al estado qne tenia antes de dictarse 
aquella, pueda cumplirse lo dispuesto en 
el art. 2.° de la ley de 1.° de mayo de 
1835. 

Dado en Palacio á 30 de junio de 1867. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narrara. 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
accidental del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 

de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique enferma alas partes 
y se inserte en la Gacela. De que cer
tifico. ' 

Madrid 5 de setiembre de 1867.—José 
de Grijalva. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola, Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Zaragoza, 
y á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: qae he venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Conse
jo de Estado, en grado de apelación, entre 
partes, de la una el Licenciado don José 
de la Concha y Alcalde, en nembre de la 
viuda é hijos de don Joaquín Pérez, ve
cinos de Zaragoza, apelantes, y de la 
otra el Doctor don Rafael 'Monafrs Ce-
brian, representando al Ayuntamiento de 
Zu r a , en la indica a provincia, apela
do; sobre designación de los lindes de 
ciertas dehesas procedentes de los l'ro-
pios del referido pueblo: 

Vislo: 
Vislo que en virtud de las leyes de des

amortización se anunciaron cn el B«/o 
lin Oficial de la provincia de Zaragoza 
para los dias 7 de marzo y 5 de abril de 
1861 las subastas de las dehesas llama
das Parlellana, Calvario, Puig, Sabina, 
partida de llana de Barrizal, partida de 
Vallare ra y partida del llano del Saso, 
procedentes de los Propios de Zuera y 
confinantes todas ellas por Oeste (único 
limite objeto de reclamación) con monte 
alto, y se adjudicaron por la Junta supe
rior de Ventas á sus respectivos com
pradores, los cuales tomaron posesión de 
las mismas, espresándose en las corres
pondientes escrituras de venta el mencio
nado linde: 

Vista la instancia que dirigió al Go
bernador de la provincia en 2 de enero de 
1864 dou Joaquín Pérez, dueño á la sazón 
de las referidas fincas, manifestando que, 
con objeto de evitar lo la cuestión sobre 
los verdaderos limites de las mismas, pe
dia que se practicase su deslinde y amo* 
jonamiento por peritos nombrados res* 
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su absolución y laconíiroiacioDde la pro
videncia gubernativa impugnada: 

Vistos los escritos de réplica y contra-" 
réplica deducidos por las parles, siendo 
la de don Joaquín rY.roz, qñe babia falle
cido, reemplazada por su viuda-é h i j o s ; 
las pruebas que se adujeron respectiva
mente, y la certificación espresiva de los 

que una ve» llamado á esponer safeje el 
asusto objeto do» debate, estimaba, que ¡ 
debía anularse lodo lo actuado ante el in
ferior, reservando ála-í^arte^su dsrechgJ 
al inde que lo ejercí H¡| <ldfl(ic y c-TÜQ . 

proceda: 
Vista la Real orden de 25 de enero de 

1849, en la que se declaró de la compe
tencia de los Consejos provinciales, y del 
ReaL eq su ca,sp, tolo lo relativo á la 
validez ó nulidad <le las ventas de bienes 
nacionales, á la interpíelación (fo sus 
cláusulas, designación de la cosa vendida 
y de la persona á quien lo fué, y á la 

pectivame te por las parles interesadas, : puesta, en atención á que el deslinde de que interesa directamente que sa fijen y 
operación que debía llevarse á cabo oon que se trataba no prejuzgaba en lo mas determinen las verdaderas estension y 
vista de I03 linderos fijados en los anun- minlmo tas cuestiones de propiedad, qu«>i condiciones de las fincas enajenadas; pero 
cios oficiales y e s c r i t a s de venias, lo la deberían ventilarse ante los Tribunales 
vez que, según la jurisprudencia estable» ordinarios* 
cida por e): .Consejo de losjyiene* Vistos loj esflpKos que en virtud y en 
n a c í a l o » antea- de la Real orden de 10; co»testacioikgkifndo de la demanda de 
de abril Je 18S1 se vendiuivcenifc«cuerm. la parte, acloca presentaron el Ayirnta-
pos ciertos, cualquiera qucnfeese-IB es-? m i e n t o y «|Wscal de Hacienda, pidiendo 
tensión superficial: 

Víslas las diligencias practicadas para 
la realización del indicado deslinde, pri
mero por los peritos que designaron el 
recurrente, el Ayuntamiento y la Hacien
da, y después por el Ingeniero de Montes 
de la provincia, con sujeción al Real de
creto de 1.° de abril de 1846 y Real or
den de 1.° de setiembre di 186i , de las 
cuales resulla que no habiendo avenencia 
entro las partes creyó conveniente el re
ferido Ingeniero que cada uno señalase, 
como efectivamente se verificó, la linea 
divisoria que en su concepto debia de
marcarse, advirliéudose en el acta que se 
levantó al efecto que los puntos designa
dos por el Municipio correspondían á los 1 

hitos antiguos: 

Visto el informe del Ingeniero citado» 
en el qué manifestó que al hacerse por el 
distrito forestal la clasificación de \os 
montes públicos de la provincia dividió 
los predios en cuestionen dos partes, bajo 
la denominación colectiva de parte llana 
del campo y cabezadas del acampo, cla
sificando como jesceptuadas de la enaje
nación las referidas c;ibezudas y vendibles 
las partes llanas: clasificación que se 
aprobó por Real orden de 50 de setiem
bre de 1859 y no se alteró á p-sar de la 
practicada en virtud de Real decreto de 
22 de enero de 1862: 

Vista la providencia gubernativa que 
recayó eu 4 deenerode 1865, por laque, 
de conformidad con el dictamen del Con

montes sitos en Zuera y en el lugar de~ ejecuxaoo delcoflÉrajo; < 
San Mateo de Gallego; con la fecha dos» Visto el art. 96 de la instrucción de 
escepcion que para mejor proveer recia- 31 de mayo da 1855, dictada para la,; 

mó el Consejo provincial: ejecución de la ley de 1 / ddroiamomes, 
Vista la sentencia que pronunció la en el que se atribuye a,la Junta superior 

misma corporación en 26 de mayo de do Ventas el conocimiento de todas las 
1866, por la que, considerando que en reclamaciones ó incidentes de las mismas: 
los presentes autos solo se trataba de Vist^ el párrafo toreen» del art. 8 í de. 
mantener el deslinde que la providencia la ley de 25 di s:tiembrede 1863, en el 
de 5 enero do i 86o fijó á las debías en que se declara la competencia de los Con-; 
cuestión; y que de las pruebas practica
das por las parles, así como de la dili
gencia de tasación verificada para efec
tuar la venta, de la aquiescencia de Pérez 
por algún tiempo y de la circunstancia de 
esceptuarse de la enajenación la parte 
que se pretende comprender dentro de 
los limites de las fincas, aparece como 
mas probable confín dul lado Oeste de las 
dehesas la linea designada en la provi
dencia administrativa, origen del pleito; 
fallo que debia confirmar esta sin hacer 
espresa condenación de costas: 

Vistos el recurso de apelapion inter
puesto por parle de la viuda ó hijos de 
Pérez; el aulp dul Consejo, de provincia 
en que fué admitido, y el escrito de me-

sejos provinciales respecto de los arrien
dos^ ventascelebrados por la Adminis
tración provincial do Propiedades y De
rechos dql Estado: 

Considerando que en este pleito, aun
que bajo la apariencia de una cuestión 
de deslinde, loquo on real idad se ha dis
putado y debe resolverse es la ostensión 
de las fincas cora radas á la nación, lo 
cual es propiamente una cuestión de 
sigilación de- la cosa-vendida, porque sio 
ella no pudap hacerse ni deslinde ni amo
jonamientos exactos; 

Considerando que tal cuestión, aunque 
contencioso-adminislralíva en su caso y 
lugar, no es del conocimieolo de los Cpn 
sejos provinciales, ¿opuesto q^e tampoco 

sejo provincial, se dispuso que la linea jora que el Licenciado don José de la incumbe a la Administración provincial 
designada por el Ingeniero de Montes, 
corn spondienteá la marcadapprel Ayun
tamiento de Zuera, fuese el límite Oeste 
d»: la* fincas de que se trata, entendién-r 
dose por tanto que on estas no se comr 
prende mas que ia parle llana de ios 
acampos: 

Vbtu la demanda interpuesta ante e! 
Consejo provincial de Zaragoza ppr parte 
de don Joaquín Pérez, con la pretensión 
de que se revocase la indicada providen
cia gubernativa y se declarase que la 
confrontación Oeste (monte alto) de las 
fincas objeto de controversia iba por la 
línea A, D, C, D, E, F del plano que al 
intento presentó, y que se prosiguiese 
hasta su terminación el amojonamiento y 
apeo en.forma, con espresa condenación 
de costas y devolución de frutos: 

Vista la contestación dada por el Ayun
tamiento eu el seotido de que el Consejo 
de provincia se declarase incompetente 
para conocer de la anterior demanda, en 
razón á que envolviendo esta una decla-

Concha y Alcalde, en nombre de la mis- en la vía gubarmtiva, sino á la central 
ma parte, presentó ante el Consejo de ó general del Estado, por no haber sido 
listado con la solicitud de que se revoque aquella la que dispuso ni aprobó la venta; 
la espresada sentencia y se acceda á lo .Conformándome con lo consultado por 
pretendido en la demanda: la Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Vistos el escrito del Doctor don Rafael Estado,, eo sesión á que asistieron don 
Monares, mostrándose parle en nombre Jwé Sanpbez Ocana, Presidente acciden-
del Ayuntamiento de Zuera; el de mi Fis- l a l , don Aoterp de Echarri, don Gerardo 
cal en el mismo Consejo de Estado, no de Souza. don Pablo Jiménez de Palacio, 
oponiéndose á que dicha Municipalidad don Agustín de Torres Vajlderrama, don 
tenga la representación separada y elec- Eugenio de Ocho i, don Tomás Retorlillo, 
Uva que pretendía; y el auto de la Sec- don 'íabriel Enrriquez y Valdés y don 
cion de lo Contencioso del propio cuerpo Rafael de Üminiana y Brignole; 
en que se hubo por parlo al Doctor Mo- Vengo en declarar nulo todo lo actuado 
nares en la indicada representación: en este pleito y en mandar*(que los inte-

Visto el escrito formulado por este Le- rosados usende suderecho donde y ?egun 
Irado, pidiendo la confirmación de la corresponda, 
sentencia apelada: ) Dado en Palacio á 50 de junio de 1867. 

Vistos, el auto de la referida Sección —Está rubricado de la Real mano.—El 
en que se acordó que espusjera sobre el Presidente del Consejo de Ministros, Ra-
asunto de que se trata nú Fiscal, y el es- mon María. Na^vaez.» 
crito que en su consecuencia presentó Publicación.—Leido y publicadoj.el 
este, eo el cual manife^ó que como parte anterior Real decreto por mí e¿_Seor-cfn 
y en representación de la Hacienda pú- tario general del Conswfcdg, jetado, ha-

racion de propiedad, no pertenece su b!ica no lema que intervenir en el pleito, i liándose celebrando audiencia pública la 
examen y decisión á la jurisdicción con- porque siendo la Hacienda en los c^sog i ^ a '^ '° Contencioso,, acordó que se 

de venta de bienes de Propios un mero ¡ cómo resolución final en la instan-
mandatario para la enaj-naejon, y no 
pudieud i vender masque lo que los pue
blos t.Miian. y con la estension y condi
ciones que lo tenían, no es á la m i s m a 
Hacienda, sino á los que fueron propieta
rios de los bienes de esta clase, des,-
amprli^ados, y á sus compradores, á los 

tencioso-adminislraliva: 
Vistos los escritos en que el actor y 

el Promotor fiscal de Hacienda se opusie
ron á la referida escepcion, y la senten
cia que después de celebrada vista pú
blica para ia resolución de tal incidente 
dictó el Consejo en 30 de mayo á91865, 
por la cual desestimó la declinatoria pro-

á tos mismos, se notifique en forma á los 
partes y se inserte en la Gaceta, De que 
certifico, 

Madrid o de setiembre di 1867.—José 
de tirijala. 

.11. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dio, 
y la Constitución deja Monarquía Espa
ñola, Reina de las Espaoas. Al Goberna
dor superior civil, Presidente del ttonsejo 
de Administración de Manila, y á.$Hfclcs-
qu>n*:-otras. Au to r í a s y persogas á 
qui"njjp.toqj|:,su. observancia y cumplí -
rnieyj¿-sabed: que ha venido ii decretar 
lo siguiente: 

«En el pleito qua en el Consejo de Es-
lado pende en grado de apelación entre 
partes, de la una el doctor don Fernando 
Vida, en representación de la sociedad Ig
nacio Fernandez de Castro y compañía, 
del comercio de Manila, apelante, y de la 
olra mi Fiscal, en nombro de la Adminis
tración, apelada; sobre cumplimiento de 
un contrato de trasporte marítimo de 
15.000 quintales de tabaco, ó indemniza
ción de perjuicios: 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo del 

cua[ resulta: 
Que la sociedad Fernandez de Castro 

y Corapaüía. formuló, y dirige on$Qde 
mayo de i 8ft4 al Intendente general de Lu-
zon, una proposición ofreciendo trasportar 
á Cádiz en la fragah espadóla Luisila 
15.000 quintales de tabaco, á razón de 
47 reales quintal, aceptando desde luego 
las condiciones orinarías de esta clase 
de,trasportes, menos la del seguro que 
dej.ibá espresamenle j or cuenta de la Ad
ministración pública; y con V b t t de lá 
espresada proposición, previas las dili
gencias oportunas, el Intendente general 
espidió un decreto aceptándola el l . °de 
junio inmediato siguiente: decreto que 
fue comunicado á la c isa interesada, dis
poniéndose al propio tiempo Jo necesario 
para su cumplimiento y forraalizacioo de 
la conespondiente escritura pública, pré^ 
via la fianza <¡uo debia cons'.ítuirsc por, 
los contratistas; pero como antes de que 
tuviera efecto el contrato ocurriese un 
grave incendio eu el almacén del Carene
ro en l» noche del dia 6 del mismo mes 
de juuiq, que redujo á cenizas el tabaco 
destinado al mencionado buque, y ha-
ciimdosn por ello imposible el trasporte, 
se, dictó por W Intendente general oLrp 
decreto en 10 del prppio junio, declarap-
do nula la^admísion do la oferta do Fer
nandez de (¿astro y compañía y dejando 
Sin efecto la adjudicación de este servieiu: 

Oue comunicado el anterior decretg á 
la casa contratista, usía contestó á \\ dir 

recciun de Colecciones en 17 del mismo, 
mes de junio, en el sentido de que no po
día considerar como bastante el fatal in-
cen lio. cuya desgracia era la primera ej 
lamentar, para anular y dar por nq Jie-
cho el referido contrato, ea atención á te
ner la Real Hacienda tabaco en camino A 
almacenes, j que reconociendo los per
juicios que b'ibia sufrido el Estado y ira,-
tando de conciliar en lo posible los inte
reses de ambas partes, reducía á la mi
tad la cantidad o>l tabaco estipulado pa
ra su conducción: 

Que la Intervención del ramo, al iaforr 
mar sobre la anterior so'icitud. de*puef 
de recouocer ul dereclio incueslionablfl 
do la fisjf contratista á que se accediera 
á ¡su petición, demostró por un estado 
puesto á continuación, que hafoia tabaco, 
disponible en cantidad de 7599 quintales; 
incluyéndose en esta cifra gran parle dgl 
que se recibió p)e Visayas ó Igorrotes 
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¿jas H y \% del mencionado raes, de j aclaratorío-del de Ift de junio anterior, 
jjjoio: • la demanda no podia dirigirse contra lo 

Que la Dirección general de Coleccio- dispuesto en el mismo; se absolvió A la 
0 e s manifestó sobre este punto eu: 25 del Administración de la demanda entabhda 
reftrido junio, que el tabaco de Igorrotes por la referida casa Fernandez de Castro 
y Visayas á que se refería la intervoncion y compañía, y se confirmó el citado de-
¿„l ramo, no se encontraba empacado, crelo de 10 de junio de 4864: 
i\uo en fardos, por lo que. se desconocía j Vistos, la apelación interpuesta cuntra 
aun el peso que realmente pudiera tener: la anterior sentencia por parte de la so
que el que existía en las fábrica^ de la ciedad Fernandez de Castro y compañía, 
princesa y Cavite debía ser conducido y el auto del Consejo de Administración 
para su empaque al local en que estaba en^ue le fué admitida en ambos efectos, 
la única prensa desque á la sazón se dis- citadas yemplazadas las partes para an*-
ponía, trasporte que originaria gastos, y teel Consejo de Estado: 
que procedía, que la Inspección de labores Visto el escrjtó presentado en el mismo 
expusiera si el taba o de que se trataba Cons«jo de Aíslalo por el Licenciado don 
era ó no necesario en concepto al mno Faustino Rodríguez San Pedro, mejorando 
para la idabornciuu de las fábricas: la apelación interpuesta á tnombro de la 

Que mi Fscal ,y el Asesor general de referida sociedad Ignacio Fernandez de 
jjacit-'nda, considerando el incendio ocur- Castro y Compañía, con la pretensión de 
rído en el almacén donde estaba deposita- que se revoque la precitada 9eulenciadel 
,i j e.l tabaco como un caso de fuerza ma^ Consejo de Administración de Filipinas 
\»r, fueron de sentir que esta circunstan- de 27 de julio de 1865 y se condene á la 
c¡a y el defecto esencial de forma de no Administración da a q u e l l a s islas á satií-
haberse otorgado la escritura ó estendido • 
la póliza según se previene en el art. 738 
4el Código de. Comercio, rejleyaba á la 
|l.ic¡ nda. del cumplimiento de su obliga
ción; y concluyeron sus informes reco
mendando que se atendiese la última pre
tensión de la ca-a de Fernandez de Cas
tro y compañía »n el caso de que la lia
do;.da pud.era cómodamente hacer, la re 
mesa del tabaco^ que aquella se contraía, 
y de que el producto en venta del tabaco 
que bubiera de remesarle no fuera indis
pensable para cubrir las atenciones de 
aquellas islas; y con vista de los informes 
referidos, la Intendencia, por dpereto de 
15 de julio del mismo aflo de 1864. rati
ficó el de 10 de junio anterior, y declaró 
en su consecuencia libre á la Admiuistra-
c¡oú de la obligación en que la suponía la 
citada casa de comercio, ofreciendo no 
obstante, en atención á las circunstancias 
que concurrían en la casa de Fernandez 
de Castro y compañía, que admitiría co
mo preferente la proposición de esta casa, 
siempre que la fragata Luisila permane, 
ciese en balda el día que la Hacienda tu
viese que remesar tabaco á la Península. 

"Vista la demanda presentada en el Con
sejo de Administración de Filipinas por 
'a casa de Fernandez de Castro y rómpa
nla con la pretensión de que se revocasen 
los decretos de \Q de junio y 13 de julio 
de 1864, se declarase firme y subsisten
te el contrato que celebró con la Admi
nistración, de couducir á la Península en 
la frogata Luisiía 13.000 quintales de ta
baco al preció de 47 rs. vn. por quintal, 
y se la indemnizase de los perjuicios que 
se la babian ocasionado: 

Visto el escrito de contestación del re. 
presentaute de la Administración pidiendo 
la confirmación de los decretos recla
mados: 

Vista la seut ncia dictada por el propio 
Consejo de Administración de Filipinas 
en 24 de julio de 1865, por la cual, te
niendo enconsideraciou queeldecretode 
43 de julio de 1864 se limitó á resolver 
la proposición de la casa Ignacio Fernan
dez de Castro y compañía de rcm/itir en 
la fragata luisila y en aquel viaje 7000 
quintales del espresado articulo, oferta 
que constituía un nuevo contralo que la 
Hacienda podía aceptar ó no, se$un tu-
viera por conveniente, y que no siendo 

facer á la sociedad apelante los danos y 
perjuicios quo se ocasionaron por el aban
dono del lie: amen lo para la conducción á 
la lVhinsir.il de 13.000 quintales de ta
ba o. a bordo de la fragata ¿uf¿s7a y á 
razón de 47 rs. vn. cada uno, ó lo quo es 
lo mismo, la mitad de este flete, conforme 
al art. 764 del Código de Comercio: 

Visto el drt contestación de mi Fiscal, 
pidiendo la conlirmaciou de la sentencia 
apelada: . -«gagag.-

Cousideraujlo que.^l incendio .del ta
baco existente en el almacén del Care
nero de la isla de Luzon en la uoche del 
6 de junio de 1864 es un hecho incues
tionable y reconocido por ta parte ape
lante, sin suscitar respecto de él la me
nor duda: 

C o n s i d e r a n d o que tampoco se ha pro
movido acerca do que en dicho almacén 
y con el tabaco incendiado estaba el que 
debia conducir á la Península la fragata 
Luisila: 

Considerando, que estos dos hechos, 
resultantes del espediente gubernativo, no 
han podido* dejar de. ser estimados ¡mr e.l 
Consejo de Administración de las islas 
Filipinas, aunque ninguuo de los litL-an-

| tes los hubiera alegailo, porque fueron la 
1 causa y origen, así de las resoluciones 

de la Administración, como di- las pre
tensiones do la casa de Fernandez do 
Castro: 

Considerando que esla reconoció la 
pérdida del tabaco que debia trasportar 
á Kspaña, hasta el punto de haber indi
cado la misma, los tabacos con que pu» 
diera sustituirle el ioceooiado; lo-cual 
evidencia que desapareció por un caso 
fortuito el objeto ota materia del con
trato, y cesaron por consecuencia todos 
sus electos segúnIlos principios de de
r e c h o : 

Considerando que, después de aquel 
reconocimiento, najJajmporta qne al con
tratarse el trasporte, del tabaco se bu<-
biera hablado-genéricamente y sin espe
c i a r oír «.circunstancia particular que 
la del peso, porque, era sabido que la Ad
ministración de Fdipínassolo podía remi
tir a España, tabapus de determinada,pro-
qe.4enc.ia y calijlai), y quq.el contrata se 
referia a una partida ó cantidad ya coí»or 

cida y, preparada anticipad amen te con 
aquel objeto, la cual no podía ser ruem-

plazadapor cualquiera otra. y.sin dejar 
atendido el servicio de las mismas islas, 
interrumpido por.efectotdel incendio; 

Conformándome con lo consultado por 
U Sala de.lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en,sesion á. que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
don Antonio Escudero, don Juan José 
Martínez de. Espinosa, don. Antero de 
Echarri, don Pablo Climonez.de Palacio, 
don José Sánchez Ooafw.doaBugenio de 
Ochoa, don: Tomas lirtur tillo, ,don .Man 
A ni oirn* y Za vas, don Gabriel iiuriquez 
y don Kafael Liminiana.yiHrignole, 

Vengo en confirmar, la.sentencia que 
el Consejo de Administración de las isr 
las Filipinas pronunció en 2 4 de julio 
de 1866^ • 

h a d o en S a o Ildefonso á 26 de julio de 
1867^-^Está rubricado du la Iteal mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.» ' 

Publicación,—Leidoy publicado ol an
terior Beal detrotopor mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se-tonga 
como resolución linal en i la instanoia y 
autos á que se refiere, que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las par
tes y so inserte en la Gaceta. De que cer
tifico. 

Madrid 5 de setiembre de 1867.—Ppt 
dro do .Ma ¡ razo . , 

SEGUNDA. SECCIÓN. 
—> : : — • 

JUNTA. PROVINCIAL DE INSTRUOCION PUBLI
CA. Dü MADRID. 

Se aproxima la época en la que esta 
Junta acostumbra á dirigir su voz amiga 
y entusiasta á las A u t o ridades locales, ¿ 
los señores Curas párrocos, á las fami
lias y á los Maestros para que celebren 
los exámenes de los alumnos que c o n c u r 
ren á las escuelas do todas clases y gra
dos, dando á esta v e r d a d e r a fiesta p o p u 
lar , instituida en honor de la educación 
pública, toda la sencila pompa y solemni
dad que en los pueblos cultos so tributa 
á la niñez, preciado lesoro.de las fami
lias, honra de los pueblos que la vieron 
nacer y halagüeña y consoladora espe
ranza de la patria, cuyas ¿dorias hade 
heredar, cuyos infortunios ha de tener 
presentes y cuya9 honrosa* tradiciones 
debo levantar y esclarecer con el brillo 
de sus virtu les cristianas, con su inextin
guible patriotismo y con su instrucción, 
cada vez mas moral, mas religiosa y mas 
sólida, para aplicarla prácticamente a to
da? las necesidades déla vida. 

Los exámenes públic«s deben ser para 
los pueblos una fiesta solemne quo des
pierte y baga sentir ;á todos, bástalos 
mas ignorantesé indiferentes, la necesi
dad de la educación y de la enseñanza, 
eminentemente religiosas, morales y es-r 
paflo>as. 

Los exámenes públicos, deben ser para 
las familias ua espectáculo grato, con
movedor, que ponga ai a l c a n c e de lodos 
las iucalculabies v e n t a j a s de la educación 
y de ¡a enseñanza, do. osa educación y 
enseñanza que todos deben poseor, si 
quieren adquirir virtudes que oponer á 
lodos los vicios, y si a n h e l a n conocí 
mientes que simplifiquen el trabajo mal 

ruik), y le hega«t productivo. Las famjy 
lias que asisten á esos actos (y deb m ser 
invitadas lo las las del pueblo, lo mismo 
las ricas que las pobres), aprenderán,al. i 
á apreciar, los cuidados que¡exig¿ la n'h 
fiez, los frutos de una buena educación, 
y se convencerán prácticamente de quj 
las distinciones y honras quo allí se 
tribulaná los niños que.mas asisten, quq 
mas se aplican y que mas refulgidos 
obtienen, recaen sobre e l la9. y todasj se 
afauaráo;porque eus, hijos no carezcan o> 
ese j-reciosfi,pan del eiroH quo^eJe^jMír 
ministra gratuitamente..,Wi -nomine,:dej 
lvsi.nl). en nombre del pueblo, y á raa-
násílenas, porque noj.bay moneda, con 
quepagajle y porque nadieaíebe llamaras 
cristiano-oi español si no orocura quesos 
hijos vayan todos los días á las escuela^ 
aprendan la Rencilla y sublime Doulrina 
cristiana, y los dornas conocímíonlQS 
elementales que todo hombre debe poseen 
para honra suya y gloria de Dios y de ¡a 
pásria. 

Los exámenes públicos, deben ser para^ 
las Autoridades locales el barómetro del 
celo, de la conducta y de la ¡meligeopia, 
de los, Maestros a cuyo cuidólo y soliel* 
tu I está encomenda/io uno de los ramos, 

i mas importantes de la administración 
' pública. Las.Aut.ridados ilustrada*-y ce.T 

losas hallarán en ,psos exámeaes el FSri 
sullado portentoso de sus esfuerzos y 
sacr^cios, y se convencerán una. vez 
mas de que tolo lo que se gasta en la 
escuela y to lo lo que ella demanda, es 
eminentemente reproductivo, en el pue
blo se queda, sus hijos y admípjstradq^ 
son los que de ello se aprovecha^ y quo 
cantidades que producen con, usura e x -
horbitante virtud \s y conocimientos, r e ^ 
petos y consideraciones, son un precioso 
y perpetuo capilal que se va aLesorando 
para disminuir, si no ya para extinguir 
totalmente, el presupuesto anual, no pe
queño, que se destina á sostener los pre
sos pobr.es, áedificar corceles en el par
tido judicial y á contribuir al sosteni
miento de, las casas.de corrección. 

Los exámenes públicos probarán á las 
Autoridades locales que allí donde la es-? 
cuela está colocada en un edificio capaz, 
cómodo y decente, con: la luz y ventila-
cion necesarias, provisto de menaje, de 
objetos de enseñanza y libros; que allí 
donde ios niños concurren asiduamente/ 
donde se les visita y estimula, donde ka 
intloyente voz del venerable é ilustrado 
Cura párroco se hacepir eon frecuencia; 
que a lí donde el Maestro cobra con pun
tualidad su modesto haber, donde se le 
protege y atiende, donde se le vigila pa
ternal mente y sa le guardan esas, conei< 
d .rae, iones que le dan prestigio é impor-
tancia cerca de las familias y de l<>s <lis-
c i pul os , allí, como no puede menos de su. 
ceder-, estos adelantan de una manera ex
traordinaria y en las cortas horas que se 
dedican á observar ios resullados'obleni-
dos durante todp el añO/ encontrarán las 
autoridades citadas la mayor, recompensa; 
que pudieran apetecer; las bendiciones .de 
las familias, la sincera gratitud de la ni
ñez, y mañana la recompensa nunca por-
dida del bien hecho en cumplimiento de 
una .de las obligaciones mas sagradas quo 
pesan l.oy sob re los que administran y 
gobiernan los. pueblo*, la do eelendee f 
facilitar la.educación y enseñanza, y na-r 
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cer á lodos participes de sos beneficios. 
Los exAmenes públicos enseñarán también 
á las Autoridades locales que nada hay 
Indiferente ni poco impártanle en la es
cuela, y su ilustración y su celo dé que 
tantas y repetidas pruebas tiene ya esta 
Junta, les pondrán de manifiesto las ne
cesidades que la escuela demanda, sega
ras de que no hay sacrificios para un 
asunto tan importante, ni deben llamar
se tales los que se hacen en beneficio de 
la escuela, en bieo de tos niños y en 
honra y provecho del encargado de edu
carlos é instruirlos. 

Las Autoridades locales que no hayan 
cuidado con patriótico esmero de la asis
tencia de lo* oifios las que no hayan he
cho ver á los padres Is necesidad y la 
obligación que tienen de educarlos é ins
truirlos; las que no hayao pisado eo lodo 
el aflo el dintel de la escuela para dirigir 
nna palabra cariñosa á I03 niños y al en
cargado de educarlos; las que no haVan 
tenido interés en que el local de clases 
reúna la capacidad, la luz. la ventilación 
y los medios materiales de enseñanza in
dispensables; las Autoridades locales, en 
fin, que no hayan pagado aí Maestro si
no á fuerza de las órdenes y conmina
ciones del Gobierno de provincia, no es
perón, no, encontrar bieri las escuelas, 
ni instruidos A los niños, ni llenos á los 
Maestros del celo y abnegación que son 
indispensables para cumplir sus difíciles 
deberes. Afortunadamente en esla pro
vincia las Autoridades locales no perdo
nan medio alguno para elevar la' educa
ción y la iustruccion de la niñez á la al
tura que las necesidades de la época re
claman, y que esta Junta inculca diaria
mente, teniendo la honrosa satisfacción 
de sor secundada y no pocas veces esce
dida en sus constantes deseos y patrióti
cas aspiraciones. 

Lo - exámenes públicos serán para tos* 
seflores Curas párrocos un medio seguro 
de apreciar el resultado de sus continuos 
esfuerzos para que las familias no olvi
den jamas el deb ir de educar é instruir 
á sus b*jos; verán también los señores 
Curas párrocos en esos actos tan solemnes 
como sencillos lo que puede esperarse 
mañana de esa niñez, y la manera con 
que. los Maestros la preparan para que 
sienta purísimo placer en el cumplimien
to y práctica de los deberes religiosos. 
La Junta sabe y comprende la legitima 
influencia del ilustrado y venerable Clero 
parroquial de esta provincia, sabe y com
prende también los>im(/orlantes servicios 
que viene prestando con su evangélica y 
eficaz cooperación, y espera, y no en 
vano, que en los exámenes que van á ce
lebrarse, tomará, como siempre, una par
te activa, inteligente y entusiasta que 
baga comprender á todo el pueblo que 
solo puede la niñez cumplir los deberes 
cristianos» concurriendo á la escuela asi
duamente.' 1 , 

Pero si los exámenes públicos tienen 
para todos inmensa y trascendental sig
nificación Ó importancia, para nadie la 
tieuen tan inmediata y directa como para 
los Maestros. La familia les fia lo que mas 
ama, los pedazos de so corazón, sus ado
rados hijo». El pueblo les encarga la di
fícil y penosa tarea de educar é instruir 
á la niñez; de formar y corregir su ca
rácter; de desarrollar ra inteligencia; de 

adornar y ennoblecer su corazón; de pre
pararla para la virtud, para el trabajo» 
para la economía y la sobriedad, para el 
respeto y la consideración á todo lo gran» 
de y generoso. Las Autoridades munici
pales prodigan al Maestro y á la escuela 
cuanto pueden darles y cuánto han me
nester, esperando confiadamente que el 
Maestro corresponderá á sus sacrificios, 
y contribuirá a h o n r a r con los resultados 

, de la educación y de la enseñanza al Mu
nicipio que le paga, á la Junta que le 
alienta, estimula y considera. Rl Gobier-

I no, en fin, legitimo representante da los 
intereses sociales, solicito siempre por 
levantar muy altó el nombre del país, se 
afana incesantemente por encarecer la 
necesidad y la i nportancia moral y roa* 
terral de una buena educación; protege y 
premia á los Nuestros que mas se distin
guen por su Cristian 1 conducta, por su 
celo y por su inteligencia, y espera que 
todas las escuelas se organicen conve
nientemente; ex ;ge que todos los niños se 
eduquen ó inslruyao en la religión de 
Jesucristo, en las tradiciones mas vene
randas y gloriosas de la nación, en los 

•conocimientos elementales y de inmedia
ta aplicación* sin l<*s que es de todo pun
to imposible llenar los dáberes d • ciuda
dano, respetar las leyes y cumplirlas. 

El sistema de enseñanza por que se 
rijo la escuela, ios métodos y procedi
mientos empleados para cada una di) ias 
asignaturas, los medios de estimular, 
premiar y corregir qui se tienen adop
tados, los. esfuerzos y desvelos de tolo 
un año, las luchas empéñalas con esos 
caracteres refractarios, con esas inteli
gencias torpes, las.victorias alcanzadas 
en las cotidianas tareas de la escuela, 
hoy despertando un sentimiento, incul
cando una idea, enseñáoslo una útil apli
cación, mañana y siempre haciendo que 
la niñez no olvide que de Dios viene y á 
Dios ha de volver , que el único placer 
es ta virtud, que la felicidad consiste en 
la práctica del bien, que la ciencia ba
sada en los fundamentales principios del 
cristianismo es un capital contra el que 
nada puede el tiempo ni la mala fortuna, 
que el bienestar y la modestia deben ser 
hijos del trabajo y de ia economía;' lodo 
eso y mas, mucho mas que la Junta omi
te, se pone de manifiesto en los exáme
nes públicos, si el Maestro, lleno de in
teligencia, de celo y de buen deseo, lia 
sabido preparar á sus discípulos para que 
prueben en tan solemues actos que no en 
vano se le confian á su cuidado y vigi
lancia durante la mayor parte del día. 
Los resultados de los exámenes pondrán 
de manifiesto si el'Maestro cumple ó no 
con sus deberes, si procura ó no captar
se la consideración y el aprecio público. 

Eo un dia, ni en dos, ni en quince, no 
se prepara á los niños; es necesario ha
ber trabajado incesant mente lodo el año; 
y los libros de asistencia, matricula y 
clasificación y los programas de la escue
la enseñarán á la Autoridad local la ma
nera de proceder en estos aclosy les ser
virán mucho para emitir sobre ellos sn 
recio é imparcial juicio. 

Los e x á m e n e s públicos se verificarán 
el dia 20 y siguientes de diciembre pró
ximo, lo mismo en las escuelas públicas 
y privadas que eo las de niños y niñas, 
de párvulos y de adultos y adultas. Eo 

todas se repartirán premios á los que lo 
merezcan por su conducta y su aplica
ción y por los resultados de la educación 
y de la enseñanza que deban ser objeto 
de cada escuela según su respectivo pro
grama obligatorio, dando distinguida pre
ferencia á la Doctrina cristiana y procu
rando que los niños y los adultos com
prendan las demás asignaturas para que 
puedan aplicarlas á las necesidades de ia 
vida. 

Las Juntas locales e s t e n d e r á n acta de 
los exámenes, emitirán su juicio sobre 
ellos y remitirán á esta proviocial copia 
de su acuerdo en todo el próximo mes de 
enero, para poder hacer mención honorí
fica de los Maestros que mas se distingan' 
y para aconsejar y corregir á los que por 
cualquier motivo no hayao correspondido 
digoamenle á lo que de ellos se espera. 

Desde que la Junto provincial encare
ce la importancia de l o s exámenes públi
cos, los resultados do la educación y la 
enseñanza han ido siendo cada vez mas 
satisfactorios: que en los que van ahora 
á celebrarse se pruebe una vez masque 
las Autoridades locales, los Maestros y 
las familias cumplen con entusiasmo los 
deberes que á todos impone el cuidado de 
esa niñez á la que mañana ha de estar 
confiada la honra y la ¿.doria del país. 

Madrid ii de noviembre de 1867.—El 
Vicepresidente, Francisco Millan y Caro. 
—El Secretario, José P. Clemente. 

obras pías fundadas por el mismo p 0 r iu 
testamento que otorgó en 30 de a R O aS 
de 1613 en esta villa de Navalcarnero 

S E S T A SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia dd distrito 
del Hospicio. 

•l'or el presente, y en virtud d-j provi
dencia del señor don Gregorio MuñoZ y 
Domínguez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ius-
tancia del distrito del Uospicio de esta 
corte, se cita y emplaza, .por segunda y 
última vez, por medio del presente á los 
que se crean con derecho al Patronato 
real de Legos, fundado por don Turnas 
Mari nez Nongtoa, como testamentario y 
fideicomisario de su esposa doña María 
Rodil, en 1.0 de julio do 1836, consistente 
en 47.485 rs. del capital en un efecto 
contra la villa de Madrid, s i t ú a lo sobre 
las sisas moderadas de las carnes; para 
que- dentro del término de quince dias, 
contados des le la inserción de este anun
cio en la Gacela, Boletín y Diarto de 
Avisos, comparezcan en este Juzgado y 
Escribaoía del infrascrito, por medio de 
Procurador, con poder bastante, á dedu
cir el de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, les 
p rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de noviembre de 1867 .— 
Lope Monlalvo.-r-9.17. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcamero. 

Don Francisco de Pauta Cifuentes, Juez 
de primera ioslaucia con categoría de 
término y en comisión de este partido. 
Por el presente edicto, se cita y em

plaza á los parientes del Licenciado don 
Andrés Muñoz. Comisario que fué del 
Santo Oficio y que se creanconderecho á 
los bienes que constituían las memorias y 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

No habiéndose hecho proposición en 
acto anunciado para este dia al aprove
chamiento de las yerbas de la dehesa y 
eras de este común dé vecinos en la pre» 
senté invernada, se anuncia nueva su
basta bajo el lipa de 700 escudos, cuyo 
remate tendrá lugar el dia 30 del actual, 
á la3 doce de su mañana, en la sala con
sistorial. 

Barajas 15 de noviembre de 1867.— 
El Alcalde constitucional, Eusebio Lló
rente. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
MANUAL D E CONTRIBUCIONES 

Y NUEVOS IMPUESTOS 

-por don Fermín Abolla. Gefe de Admi
nistración. 

Comprende la esplicacion, legislación y 
tarifas completas de las contribuciones 
territorial y de comercio, ó industrial.— 
Consumos.-e-Estancadas.—Traslación de 
dominio. Concesión de honores.—In
dustria minera y metalúrgica.—Impues
tos sobie las caballerías y carruajes.—-
Rentas.—Sueldos.—Asignaciones y divi-

• deudos.—Recaudación de contribuciones, 
su cobranza y apremio.—Jurisprudencia 
administrativa. 

Se vende á 1-4 rs. en la administra-
, cion de este periódico oficial, Corredera 

Baja de San Pablo, núm. 59, tienda. ' 

de 

para que dentro del término de treinta 
dias comparezcan á deducirlo en forma 
en este Juzgado. 

Dado en Navalcamero á 14 de noviem* 
bre de 1867.—Francisco de Paula CU 
fuentes. —Por mandado de S. S. , Jos* 
María Bausa. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don León Ibaflez, Juez de primera ins* 
tancia de esla villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 

Por el presente se cita, llama y eropla* 
za á Gregorio Pérez y Basilio Amigo 
Mangas, mayoral y delantero que fueron 
de uno dé loscoches de la Empresa de di
ligencias titulada Victoria Burgalesa, 
para que en el término de quince dias se 
presenten en este Juzgado ó manifiesten 
el punto donde se encuentren, con el ob
jeto dé notificarles la Real sentencia eje
c u t o r i a pronunciada en la cansa que se 
le* ha seguido por atropello y daüo cau
sado á un buey propio de-Eusebio Miguel, 
vecino iie (Jalapagar, apercibiéndoles que 
de no efectuarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 20 de no
viembre de 1»67.—León Ibanez.—Por 
mandado de S. S., Santos Pinto. 
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